
LA EDUCACION 
VUELVE A SUS 
VERDADEROS 
RESPONSABLES
Uno de los más com p le jos  prob lem as que han deb ido  
abordar las autoridades superiores de  la educación  
chilena, ha s ido el darle  al s istema educativo  coherencia  
con la Nueva Instituc iona lidad que el país está 
construyendo. En efecto, si los ch ilenos están buscando un 
m odelo  de soc iedad en que exista una am plia  libertad 
personal que pos ib i l i te  la in ic ia tiva privada en laac t iv idad  
económica, que d ivers if ique el cam po laboral, am plíe  el 
m ercado y en. defin it iva  determ ine una com un idad  
pa r t ic ip a t ivay  desestatizada, debía  procurarse un sistema 
educac iona l muy distinto del que Chile había llegado a 
tener en los últimos años. ►



Tanto por razones de orden f ilosófico 
como por razones de orden práctico, 
el M inisterio de Educación debía ne
cesariamente experimentar una pro
funda transformación.
La concepc ión  ríg ida de Estado Do
cente, vigente en Chile  desde hace 
varias décadas, resulta inadecuada 
en un mundo que se caracteriza por 
los vertiginosos avances en todas las 
esferas de l conocim iento , donde el 
entrenamiento constante de los traba
jadores ha pasado a ser una función 
vital en las empresas y en que las in
qu ie tudes por la am pliac ión  y d ive rs i
f icac ión  del horizonte cultural a lcan
zan hasta los estratos socia les más 
modestos.
Pero, además, sobrevino en nuestro 
país la cr is is  provocada por el c rec i
m iento del alumnado. En menos de 
treinta años la pob lac ión  a tend ida en 
Enseñanza Básica se qu in tup l icó  y, en 
menos de veinte, el estud iantado de 
Enseñanza M edia  se sextuplicó, con 
lo cual se produ jo una v io lenta desa
dap tac ión  de la ca pa c id a d  instalada 
del sistema con la dem anda que go l
peaba las puertas de los es tab lec i
mientos.
Debía por lo tanto procurarse el aporte 
de recursos educac iona les  muy d ife 
rentes a los trad ic iona les que, por una 
parte, c o r re s p o n d ie ra n  a la nueva 
concepc ión  polítíca económ ica  y so
c ia l y, por otra parte, resolviera la s i
tuación crít ica  que se vivía como con
secuenc ia  del aumento de la pob la 
ción escolar.
El marco conceptua l en que se ha s i
tu a d o  el p ro b le m a  ha s id o  e l s i 
guiente: la educación  y el desarro llo 
cultural es un proceso que acom paña 
a cada  persona a lo largo de toda su 
existencia. Ahora bien, cada  persona 
resulta ser abso lutamente distinta de 
todas las dem ás y tiene, por lo tanto, 
aptitudes, m otivaciones y p o s ib i l id a 
des de desarro llo  muy diversas. La

educac ión  debe ser permanente y con 
una am plia  y f lex ib le  gam a de oportu
n idades educativas para que dentro 
de este amplio espectro toda persona, 
como pr inc ipa l autor y actor de su 
p rop io  proceso  de enseñanza, en
cuentre un modelo acorde con su indí- 
v idualidad.
Un sistema educac iona l así conce 
b ido  sería la expresión más acabada 
de la libertad de enseñanza, piedra 
angular de una posterior libertad per
sonal. Pero es ind ispensable  cons ide 
rar al m ismo tiem po que si bien una 
persona adulta puede d iscern ir  y en
cauzar su autoeducación, no ocurre 
así con los menores de edad. La edu
cac ión  de un niño es por derecho natu
ral una responsab il idad  de sus pa
dres. Así lo ha entend ido también la 
leg is lac ión conoc ida  al respecto. Sólo 
en subs id io  de ellos pueden actuar los 
organ ism os espec ia l izados  de la co 
m unidad en que la persona está in
serta y, en último término, el p r inc ip io  
de subs id ia r iedad  hace recaer esta 
ob ligac ión  en el Estado.
Poner las cosas en su lugar ha s ign if i
cado avanzar s imultáneamente en va
rios sentidos, ten iendo siempre como 
propósito de fondo el fac tib i l iza r una 
auténtica libertad educativa, la am
p liac ión  de la cobertura que hoy tiene 
la enseñanza chilena,- la m odern iza
ción tanto de los m edios como de las 
m etodologías y un incremento en los 
recursos destinados a este fin. En este 
afán, la autoridad educaciona l, haya 
encontrado o no el éxito, merece un 
reconoc miento.
La primera in ic ia tiva que se adoptó 
estuvo referida a la enseñanza técn ico  
profesional del nivel medio, que era 
una de las m oda lidades  que presen
taba las mayores d if icu ltades porque 
se había  d e s v in c u la d o  del c am po  
ocupaciona l y descend ido  en los n ive
les de ca l idad  educativa, perm ane
c iendo  retraída a espec ia l idades  sin



una actua l v ig e nc ia .
C o m o  c o n s e c u e n c ia  de  es te  d e s a 
juste, la m ayo r parte de  estos es tu 
d ian tes  c i f ra b a n  s j s  anhe los  en el in 
g reso  a la U n iv e rs id a d ,  a l te rn a t iv a  
m uy remota, p o rque  estas ram as de 
enseñanza  m e d ia  con ten ían  una fo r
m a c ió n  h u m a n ís t ic o  c ie n t í f ic a  m uy 
p re ca r ia  y d a d o  el a n te ced e n te  es ta 
d ís t ico  que  seña la  que  só lo  el 30 por 
c ie n to  de  los p os tu lan tes  log ra  un lu
ga r en ella.
La fórmula ideada consiste en recupe
rar la v incu lac ión  entre la escuela y el 
cam po  educac iona l,  mejorar la im- 
p lementación material, enriquecer la 
docenc ia  con el aporte de profesiona
les altamente ca l if icados  y entregar 
esp e c ia l id a d e s  que estén ca te g ó r i
camente re lac ionadas con el desarro
llo económ ico del país.
Para este efecto se in ic ió  un período 
de estudios y de adm in is trac ión com 
partida del M inisterio de Educación 
con la Corporación Nacional Privada 
de Desarro llo Social. Posteriormente 
se ha traba jado d irectam ente con or
gan ismos em presaria les como la So- 
ciedad’ de Fomento Fabril y la Sociedad 
Nacional de Agricultura.
Los resu ltados cono c ido s  han sido 
hasta el momento muy promisorios, a 
pesar de que este esfuerzo tiene ape
nas tres años de vigencia. El m ejora
miento curr icu la r  ha s ign if icado, en 
algunas de estas escuelas, que la tota
lidad de los egresados tengan sus 
contratos de traba jo  antes de egresar. 
Durante el presente año se d ic tó  un 
Decreto Ley que pos ib i l i ta  el traspaso 
defin it ivo de estos establecim ientos, 
para que puedan ser adm in is trados 
bajo los cánones de las empresas p r i
vadas y con la conducc ión  de las or
ga n izac iones  más p res t ig iosas  del 
sector privado.
Otro avance se ha p roduc ido  en el 
aumento de los estab lec im ientos  de 
educación que no reciben f inancia-

miento por parte del Estado y que por 
co n s ig u ie n te  cons t ituyen  se rv ic ios  
pagados por sus usuarios. El M in iste
rio de Educación ha favorecido el de 
sarrollo de estos planteles libe rándo
los prácticamente de toda traba buro
crática hasta el punto que ha llegado a 
ser d ifíc il p recisar el volumen y la c o 
bertura actual de este t ipo de institutos 
de enseñanza. Pero existe un c rec i
m iento notorio espec ia lm ente  en la 
educación preesco lar y básica, y en 
las academ ias que ofrecen alternati
vas post-secundarias.
No han fa ltado cr it icas  a la I iberaliza- 
ción de contro les sobre este t ipo  de 
colegios, pero debe observarse que a 
esta enseñanza sólo tienen acceso los 
sectores económ icam ente  solventes y 
que por lo tanto cautelan el destino de 
sus inversiones.
Una tercera vía la constituyen las sub
venciones a la enseñanza particular 
gratuita que s igue planes y programas 
oficiales.
Durante m uchos años la subvención 
por alumno de estab lec im ientos gra
tuitos correspondía al c incuenta  por 
c iento del costo del a lumno fiscal y se 
cance laba  por años vencidos tras ex i
gencias de todo orden.
La le g is la c ió n  rec ién  p ro m u lg a d a  
e leva los m ontos hasta supe ra r el 
costo actual del a lumno fiscal en los 
m ismos niveles y m oda lidades  de en
señanza. Además, establece una forma 
de pago mensual en el mes en el cual 
se está trabajando, lo que libera a los 
co leg ios  de d isponer de un capita l de 
operac ión y, en el caso de la ense
ñanza media, nace com patib le  la sub
vención con determ inados derechos 
de esco lar idad que pueden ser cance 
lados voluntariamente por los padres. 
Es indudab le  que en esta trascenden
tal innovación está la más promisoria 
de las pos ib i l idades  para que los pro
fesores puedan organizarse y cons t i
tuir es tab lec im ientos  o rec ib ir los en
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